LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º- Declarar de interés provincial la gestión para la recuperación y mejoramiento del arbolado público, adhiriendo a la Campaña Global de Plantación de Árboles; promovido por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Este campaña busca contrarrestar el cambio climático por medio de la plantación de 7.000 millones de árboles en el mundo.

La reforestación está considerada como unos de los principales procedimientos para contrarrestar los efectos del cambio climático. Los bosques tienen un papel crucial en la absorción del dióxido de carbono.

Artículo 2º- Al efecto de la presente Ley se denomina gestión para la recuperación y mejoramiento del arbolado público al conjunto de procedimientos, técnicas y operaciones de carácter administrativas, tecnológicas y/o educativas; destinadas a conservarlo en un adecuado estado vegetativo. La meta es realizar una tarea que sea ambiental y económicamente sustentable; para conocer la actual situación del arbolado público y ejecutar las acciones pertinentes que permitan mejorarlo.
Artículo 3º- Se propiciará la adhesión de los Municipios a la presente, al efecto de coordinar acciones; tales como: compartir información cada año con el Organismo de Aplicación sobre trabajos realizados y a realizar, relativos a la forestación, extracción, poda o sustitución del arbolado en su jurisdicción.

Un asesor técnico contribuirá en la confección del informe. En caso de no contar el municipio con personal formado al efecto de la presente, podrá pedir asistencia al Organismo de aplicación, el cual podrá asistirlo directamente o facilitar herramientas de cooperación con el I.N.T.A., con Universidades, con Escuelas Agrotécnicas y/o con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de Lucro.
Artículo 4º- Regular y promover la forestación de las rutas provinciales en sus márgenes y zonas donde el ancho de las mismas lo permita; teniendo en cuenta aspectos visuales y de seguridad. Asimismo, convendrá con la Nación cuando se trate de rutas nacionales que se extiendan en el territorio provincial. La forestación en márgenes de la trama vial estará sujeta a las recomendaciones de la Dirección Provincial o Nacional de Vialidad.
Artículo 5º- El Organismo de Aplicación quedará facultado a celebrar convenios para coordinar estudios y planificaciones con las Universidades con sede en el territorio de la Provincia, el I.N.T.A., Escuelas Agrotécnicas, Municipalidades y con toda Organización de la Sociedad Civil que promueva la presente Ley. 
Artículo 6º- El Organismo de Aplicación formulará, mediante los estudios y la información recabada, un Plan de Ordenamiento Forestal que establezca cronogramas de forestación con las especies más idóneas y convenientes; priorizando las autóctonas y nativas.

Artículo 7º- El Poder Ejecutivo determinará el Organismo de Aplicación de la presente Ley.
Artículo 8º- El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar la presente, dentro de los 90 días de su publicación.

Artículo 9º- De forma.

Fundamentos

El proyecto que traigo a consideración tiene diferentes fuentes de inspiración, de Organismos Públicos Nacionales e Internacionales, como así también de Organizaciones de la Sociedad Civil, tales como: El Protocolo de Kioto, la Campaña Global de Plantación de Árboles (PNUD), la Ley Nacional 25.438, como así también legislaciones provinciales de Mendoza, Santa Fe y Buenos Aires, y proyectos presentados oportunamente en esta legislatura.

El declarar de interés provincial la gestión para la recuperación y mejoramiento del arbolado público, constituye un primer paso de un largo recorrido a la hora de realizar un aporte significativo a la sociedad actual y a las generaciones futuras.

La contaminación ambiental a escala global, ha hecho recapacitar sobre la importancia de disminuir la emisión de gases de efecto invernadero y atenuar el impacto de los mismos. Es en este marco es que cobra relevancia, el análisis de un proyecto que valore la función reparadora del arbolado, la cual debe constituirse en política pública.

Producto Bruto Interno Verde
Actualmente, se encuentran en análisis lo que se denomina Producto Bruto Interno Verde (PBI Verde) que es un nuevo indicador que sugieren varios organismos internacionales para transparentar el verdadero crecimiento. Por Ej. China ha crecido a un 10 % promedio en los últimos años, pero ha registrado impacto ambiental por 460 mil millones de dólares en el último año, por lo que el porcentaje de crecimiento disminuye considerablemente. Lo mismo sucede con EE.UU, que el último año tuvo que invertir 115 mil millones de U$S para reparar el daño ambiental provocado por industrias sucias.

Nuestra provincia se encuentra en la zona conocida como “Pampa Húmeda”, reconocida por su capacidad productora de proteínas vegetales y animales, con el agregado que nuestra provincia se encuentra en la región beneficiada por el Acuífero Guaraní. Ambas situaciones, constituyen una mayor responsabilidad para nuestra comunidad y está en nosotros, desplegar las herramientas necesarias para poder aportar a la preservación de estas condiciones.

Protocolo de Kioto
El Protocolo de Kioto fue aprobado en Argentina a través de la ley 25438, que fue publicada en el Boletín Oficial en Julio de 2001. El Protocolo es un instrumento internacional, auspiciado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para tratar de revertir el proceso de cambio climático. Se trata de encontrar mecanismos que permitan que los países más industrializados de la tierra reduzcan sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), en promedio un 5,2% en relación al nivel detectado en 1990. 

La República Argentina, como país en desarrollo y con aproximadamente el 0,6 por ciento del total de las emisiones mundiales, no estaba obligada a cumplir las metas cuantitativas fijadas por el Protocolo de Kioto. Pese a ello ratificó el acuerdo. En consecuencia, su condición de país adherente hace que deba comprometerse con la reducción de emisiones o, al menos, con su no incremento.

Cabe destacar que Argentina solo participa del Artículo 12 del mencionado protocolo, llamado Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). Un proyecto en el marco del MDL es un proyecto de reducción de emisiones o secuestro de carbono que se lleva a cabo en un país en desarrollo. Para promover Proyectos para el MDL la Argentina tiene una Oficina para el Mecanismo de Desarrollo Limpio(OAMDL).

El Protocolo de Kioto sobre el cambio climático es un protocolo de la CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático , y un acuerdo internacional que tiene por objetivo reducir las emisiones de seis gases de efecto invernadero que causan el calentamiento global: dióxido de carbono (CO2), gas metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), además de tres gases industriales fluorados: Hidrofluorocarbonos (HFC), Perfluorocarbonos (PFC) y Hexafluoruro de azufre (SF6), en un porcentaje aproximado de al menos un 5%, dentro del periodo que va desde el año 2008 al 2012, en comparación a las emisiones al año 1990. Por ejemplo, si las emisiones de estos gases en el año 1990 alcanzaban el 100%, para el año 2012 deberán de haberse reducido como mínimo al 95%. Es preciso señalar que esto no significa que cada país deba reducir sus emisiones de gases regulados en un 5% como mínimo, sino que este es un porcentaje a nivel global y, por el contrario, cada país obligado por Kioto tiene sus propios porcentajes de emisión que debe disminuir.

El protocolo fue inicialmente adoptado el 11 de diciembre de 1997 en Kioto, Japón, pero no entró en vigor hasta el 16 de febrero de 2005. En noviembre de 2009, eran 187 Estados los que ratificaron el protocolo. EEUU mayor emisor de gases de invernadero mundial no ha ratificado el protocolo. Este tratado también incluye efectos del Cáncer y SIDA.

Se estableció que el compromiso sería de obligatorio cumplimiento cuando lo ratificasen los países industrializados responsables de, al menos, un 55% de las emisiones de CO2. Con la ratificación de Rusia en noviembre de 2004, después de conseguir que la UE pague la reconversión industrial, así como la modernización de sus instalaciones, en especial las petroleras, el protocolo ha entrado en vigor.

Además del cumplimiento que estos países han hecho en cuanto a la emisión de gases de efecto invernadero, se promovió también la generación de un desarrollo sostenible, de tal forma que se utilice también energías no convencionales; y así disminuya el calentamiento global.

Fondo Verde Climático
Se decidió crear un Fondo Verde Climático dentro de la Convención Marco que contará con un consejo de 24 países miembros. Éste será diseñado por un comité de transición que formarán 40 países. También se llegó al compromiso de proporcionar 30.000 millones de dólares de financiación rápida, aunque se reconoce la necesidad de movilizar 100.000 millones de dólares por año a partir de 2020 para atender a las necesidades de los países en desarrollo. La constitución de este fondo, crea una oportunidad para lograr financiamiento para futuros proyectos.

El proyecto

El mismo procura recoger los aportes más significativos de los Programas internacionales y de la legislación vigente en nuestro país. En tal sentido, considera arbolado público y sujeto a la exclusiva potestad administrativa y al régimen de esta Ley, al existente en calles, rutas y caminos vecinales, plazas, parques y demás lugares o sitios públicos y al que exista en las márgenes de ríos, arroyos y cauces naturales o artificiales del dominio público.

El núcleo de esta iniciativa, se encuentra en recuperar y mejorar el arbolado público, con la finalidad de alcanzar un desarrollo sustentable; que respete el derecho de las futuras generaciones al disfrute de un ambiente saludable.

La presente incluye la participación activa de los municipios, dado que dentro de sus ejidos se encuentran vastas zonas donde aplicar los principios rectores de esta iniciativa y ser sus poblaciones beneficiarios directos de dicha acción. Tales como: barreras sonoras en aquellas zonas urbanas que lindan con rutas, también apunta a la conservación de la flora y fauna nativa, al control de procesos erosivos y anegamientos, a la disminución de la influencia de las fumigaciones de campos sobre los usuarios de la ruta, al trabajo de mantenimiento de banquinas, a la generación de sitios de descanso y a la valoración del paisaje nativo de la provincia.

La forestación en márgenes de la trama vial estará sujeta a las recomendaciones de la Dirección Provincial o Nacional de Vialidad, según corresponda, privilegiando la visibilidad y la seguridad.

